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Una vez verificada la comisión encomendada a este despacho se observa que ni
el  auto  dictado  por  el  comitente  ni  en  el  despacho  comisorio  ni  en  la
comunicación de la autoridad policial se indica claramente el lugar físico en
donde actualmente se encuentra el vehículo con nomenclatura de esta ciudad
o algún otro dato que permita eventualmente determinar su ubicación exacta,
careciendo de precisión y claridad la diligencia encomendada (art. 39 CGP), por
lo  que  se  procederá  a  su  devolución  sin  diligenciarse,  en  consecuencia,  el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. ABSTENERSE  de  conocer  de  la  comisión  de  secuestro  del
vehículo de placas NVV-700 remitida por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE NEIVA – HUILA.

SEGUNDO. DEVOLVER sin diligenciar el despacho comisorio número 24 del
19/09/2022 al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA,
dejando las anotaciones del caso.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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